
NOMBRAMIENTO 

Quito DM, noviembre 04 del 2015 

Señor 

ADRIAN KAO LEE 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía IMPORTACIONES KAO CIA. LTDA., celebrada el 04 de 

noviembre del 2015, le nombro a Usted GERENTE GENERAL, por un periodo de 

cinco años, que se contaran desde la inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil. En consecuencia, Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyo ante cl Notario Décimo Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 01 de agosto de 1979 y se inscribió en el Registro Mercantil el 21 de agosto 

de 1979. 

Atentamente, 

  

ACEPTACION DEL CARGO- Acepto el cargo para el que he sido designado, en 

Quito a 04 de noviembre del 2015 

  

po 

1707 457238



    

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52057 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/11/2015 ] 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17330 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
i. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTACIONES KAO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ADRIAN KAO LEE 
  
  
  
      
[DENTIFICACIÓN 1707457238 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 772 DEL: 21/08/1979 NOT: 12 DEL: 01/08/1979 MIPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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DR. JOSE ÁMIBS l NIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-R 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 2 z 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓBL, ll 
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